
“2016 Año del Bicentenario de la Declaración de Independencia de la República Argentina” 
 

Buenos Aires, 14 de diciembre de 2016. 
Vista: la nota realizada por la Directora de Ceremonial y Relaciones 

Institucionales, Dra. Rosana MANZO y; 
Considerando: 

La Sra. Directora solicita efectúe la designación -interina- de Liza 
Paula PONZANETTI  en reemplazo de la escribiente jefe -categoría 8-, señora 
Claudia Rosana MAGALLÁN, C.U.I.L. 27-23859760-4, quien desde el 12 de 
diciembre de 2016 se encuentra usufructuado una licencia por maternidad y 
hasta su efectiva reincorporación. 

La señora Liza Paula PONZANETTI, legajo nº 180, actualmente presta 
funciones como auxiliar -categoría 10- en la Unidad de Informes y Atención 
al Público de la Dirección de Ceremonial y Relaciones Institucionales, y ha 
colaborado con anterioridad en tareas y actividades de Ceremonial, 
desempeñándose de manera satisfactoria. 

Por ello,  
EL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

RESUELVE: 
1. Designar escribiente jefe -categoría 8- con carácter interino, a la 

señora Liza Paula PONZANETTI, CUIL 27-24171738-6, legajo nº 180, 
desde el 12 de diciembre y hasta la efectiva reincorporación de la 
señora Claudia Rosana MAGALLÁN, legajo nº 68, en la Dirección de 
Ceremonial y Relaciones Institucionales. 

2. Mandar se registre, se dé a la Dirección General de Administración y 
se notifique a la interesada. 

Firmado: Luis LOZANO (Presidente) – Ana María CONDE (Vicepresidenta) 
– Alicia E. C. RUIZ (Jueza) – José O. CASÁS (Juez) – Inés M. WEINBERG 
(Juez) 
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